
 

  

 

 
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 
 
 
 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

 
RESOLUCIÓN No.                       DE 

 
“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos 
contra la empresa de servicio público de transporte de pasajeros por carretera A&C EXPRESS 

S.A.S. SIGLA, ¨A&C EXPRESS S.A.S. con NIT 900.975.596 - 6” 
 
. 
 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE (E) 
 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 336 
de 1996, el Decreto 1079 de 2015, la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo y el Decreto 2409 de 2018 y  
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que “[l]os servicios públicos 
son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente 
a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen 
jurídico que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia 
de dichos servicios (…)”. 
 
SEGUNDO: Que “la operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la 
regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación 

en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad” 
1
. 

 

TERCERO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 2018
2 se establece que es función 

de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y decidir las investigaciones administrativas a que 
haya lugar por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 
infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte”. 

 
CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden 
nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 

presupuestal, adscrita al Ministerio de Transporte
3
. 

De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de 
vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema 
autoridad administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación4 se 

 
1 Inciso 1 Numeral 2 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
2  “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones”. 
3 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
4 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. 
Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. 
Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
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concretó en (i) inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 
sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y 
segura prestación del servicio de transporte5, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 
 
En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la 
Superintendencia de Transporte6 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas 
unipersonales y las personas naturales que presten el servicio público de transporte; (ii) las entidades 
del Sistema Nacional de Transporte7, establecidas en la Ley 105 de 19938 excepto el Ministerio de 
Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les 
corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales9. (Subrayado fuera de texto). 
 
Bajo esas consideraciones, esta Superintendencia es competente para conocer el presente asunto 
en la medida que: 

 
Le fueron asignadas funciones de vigilancia, inspección y control sobre prestadores del servicio 
público de transporte, en ese sentido el Estado está llamado a: (i) intervenir en la regulación para 
proteger las vidas de los habitantes del territorio nacional, así como (ii) a implementar una policía 
administrativa (i.e., la Superintendencia de Transporte) que garantice el cumplimiento de las normas 
aplicables a las modalidades. 

 
QUINTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función 
de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre “[t]tramitar y decidir, en primera 
instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 
del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de 
tránsito”. 
 
Al respecto, se resalta que el honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
del quince (15) de junio de dos mil diecisiete (2017), radicación 25000232400020060093701, analizó 
la procedibilidad de la imposición de sanciones a los vigilados que incumplan las instrucciones 
expedidas por una Superintendencia, así: 
 

“La Sala advierte que el ejercicio de la facultad de supervisión y control esencialmente no 
varía, así cambie el ramo sobre el que recaiga esa facultad. Se trata del poder de la 
administración de examinar y verificar las actividades desarrolladas por los particulares en 
aras de que se cumplan las leyes, los reglamentos, órdenes y demás instructivos necesarios 
para asegurar que tales actividades respondan a los fines de interés público. 
 
La facultad de policía administrativa, que es como se conoce ese poder de supervisión y 
control del Estado, no precisa de la existencia de leyes y reglas ad hoc o híperdetalladas, 
para que pueda surtirse cabalmente en cada caso. No toda falta debe estar necesariamente 
descrita al mínimo detalle, pues sería imposible dictar una legislación con ese carácter. A 
través de normas de textura abierta y de conceptos jurídicos indeterminados se pueden 
describir las conductas que ameritan reprensión por parte de la autoridad correspondiente.” 

 

SEXTO: Conforme a lo señalado en el Decreto 2409 de 2018, la naturaleza jurídica de la 
Supertransporte cataloga a esta Entidad, como un organismo descentralizado de carácter técnico con 

 
5 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
6 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
7“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus 
organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta 
a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el 

desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y 
transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias 
de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
8“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las 
Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones” 
9 Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes 
aplicables a cada caso concreto. 
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personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de 
Transporte. 
 
El objeto de la Superintendencia de Transporte consiste en ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación10 se concretó 
en i) inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema 
de tránsito y transporte; y ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura 
prestación del servicio de transporte11, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 

 
El control y vigilancia de esa actividad transportadora y de las actividades relacionadas con la misma se 
encuentra en cabeza del Estado12, con la colaboración y participación de todas las personas13. A ese 
respecto, se previó en la ley que las autoridades controlarán la adecuada prestación del servicio, en 
condiciones de calidad, oportunidad y seguridad14, enfatizando que “[l]a seguridad, especialmente la 
relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad esencial en la actividad del Sector 
y del Sistema de Transporte”15. 
 
Particularmente, en el Decreto 2409 de 2018 se señaló que la Superintendencia de Transporte “velará 

por el libre acceso, seguridad y legalidad, en aras de contribuir a una logística eficiente del sector”.
16

 
 
Es importante resaltar que la prestación del servicio público de transporte no solo es un acto de 
comercio, sino que por ser un servicio público requiere de la intervención del Estado, tanto en la 
reglamentación del servicio como en la supervisión del mismo, como resultado de esta intervención, a 
través de las autoridades competentes, se han expedido normas regulando cada modalidad de 
prestación del servicio, estableciendo así requisitos propios para obtener la habilitación de un servicio 
específico. 
 
SÉPTIMO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 de 2015, estableció que los agentes de control 
levantarán las infracciones a las normas de transporte en el formato que para el efecto reglamentará 
el Ministerio de Transporte y, que este informe se tendrá como prueba para el inicio de la investigación 
administrativa correspondiente. 
 
OCTAVO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se precisa identificar 
plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa 
TRANSPORTES A&C EXPRESS S.A.S. SIGLA, ¨A&C EXPRESS S.A.S. con Nit 900.975.596 - 6, 
(en adelante la Investigada), habilitada mediante Resolución No. 87 del 11 de octubre del 2016 del 
Ministerio de Transporte, para prestar servicio público de transporte especial. 
 
NOVENO: Que, de la evaluación, el análisis de la documentación y demás pruebas obrantes en el 
expediente, se pudo concluir que presuntamente la investigada, (i) Presta el servicio público de 
transporte especial sin portar la Tarjeta De Operación vigente. 
 
Que, con el fin de sustentar la tesis recién anotada, la Dirección presentará el material probatorio para 

acreditar, en primer lugar: 

 

 
10 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. 
Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. 
Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
“Articulo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la Ley, 
podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el 
Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios” 

11 Decreto 2409 de 2018 artículo 4. 
12 Constitución Política artículos 334 y 365; Ley 105 de 1993 art 2 b; Ley 336 de 1996 arts. 6 y 8. 
13 Ley 105 de 1993 artículo 3 numeral 4 
14 Ley 105 de 1993 artículo 3 numeral 2. 
15 Ley 336 de 1996 artículo 2; y Corte Constitucional. Sentencia C-089 de 2011. 
16 Decreto 2409 de 2018 artículo 4 inciso final. 
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9.1. Prestación del servicio público de transporte terrestre automotor especial sin portar la 
Tarjeta de Operación vigente. 
 
Mediante Radicado No. 20215341018382 del 24 de junio de 2021 y No 20215341197772 del 
19/07/2021. 
 
Mediante radicado No 20215341018382 del 24 de junio de 2021 y No 20215341197772 del 
19/07/2021, esta superintendencia recibió el informe de infracciones presentado por la Policía 
Nacional de la Dirección de Tránsito y Transporte de Santander, mediante, en el que se relacionaba 
el Informe Único de Infracción al Transporte No. 0 - 82648 del 03 de octubre de 2020, impuesto al 
vehículo de placa SMD619 vinculado a la TRANSPORTES A&C EXPRESS S.A.S. SIGLA, ¨A&C 
EXPRESS S.A.S. con Nit 900.975.596 - 6, toda vez que se relaciona que el vehículo en mención  se 
encontraba prestando el servicio público de transporte de pasajeros por carretera, sin portar la tarjeta 
de operación vigente, de acuerdo con lo indicado en la casilla 16 del IUIT señalado, y los demás datos 
identificados en el IUIT, el cual se encuentra anexo al presente acto administrativo. 
 
Que es importante aclarar que los antecedentes antes descritos, son situaciones fácticas que reposan 
en esta Superintendencia, por medio de la cual este Despacho al analizar la documentación considera 
iniciar una investigación administrativa, por transgredir la normatividad que rige el sector transporte, 
para lo cual en el desarrollo de esta actuación se pondrá en gala, el sustento probatorio que permite 
establecer la violación a la normatividad vigente. 
 
En consecuencia, para este Despacho existen suficientes méritos para establecer que la empresa 
TRANSPORTES A&C EXPRESS S.A.S. SIGLA, ¨A&C EXPRESS S.A.S. con Nit 900.975.596 - 6,, 
de conformidad el informe levantado por la Policía Nacional, presuntamente ha transgredido la 
normatividad que rige el sector transporte, toda vez que a lo largo de este acto administrativo se 
demostrará el material fáctico y probatorio, en el que se refleja la conducta desplegada por la 
Investigada, la cual presta el servicio de transporte automotor especial sin portar la Tarjeta de 
Operación vigente. 
 
Que, de la evaluación y análisis de los documentos físicos obrantes en el expediente, esto es el IUIT, 
levantado por la Policía Nacional, se pudo evidenciar que presuntamente la empresa TRANSPORTES 
A&C EXPRESS S.A.S. SIGLA, ¨A&C EXPRESS S.A.S. con Nit 900.975.596 - 6, transgrede la 
normatividad de transporte, ya que i) Presta el servicio de transporte automotor especial sin portar la 
Tarjeta de Operación vigente, para la época de los hechos del Iuit No. 0-82648 del 03 de octubre de 
2020. 
 
Que, para desarrollar la anterior tesis anotada, se tiene el siguiente sustento jurídico, que permite 
determinar que la Investigada ha transgredido la normatividad que rige el sector transporte, veamos: 
 

La Ley 336 de 1996, el Estatuto de Transporte ha establecido los principios, la reglamentación y las 
sanciones a imponer en relación con la prestación del servicio de transporte. De esta manera se tiene 
que el artículo 26 de la citada Ley y los artículos 2.2.6.9.9, 2.2.1.6.9.10 y numeral 6 del artículo 
2.2.1.8.3.1 del Decreto 1079 de 2015, regulan lo relacionado con los documentos exigidos por las 
disposiciones para los equipos destinados al transporte. 

“Ley 336 de 1996 

(…) “ARTÍCULO 26. Todo equipo destinado al transporte público deberá contar con los 
documentos exigidos por las disposiciones correspondientes para prestar el servicio de que se 
trate. 

Los equipos de transporte que ingresen temporalmente al país con destino a un uso distinto 
del servicio público, tendrán una identificación especial, se asimilarán a una importación 
temporal y deberán ser reexportados dentro del plazo señalado por la autoridad competente.” 
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“Decreto 1079 de 2015 

(…) “Artículo 2.2.1.6.9.9. Obligación de gestionar la tarjeta de operación. Es obligación de 
las empresas gestionar las tarjetas de operación de la totalidad de sus equipos y entregarla 
oportunamente a sus propietarios o locatarios. La empresa deberá solicitar la renovación de 
las tarjetas de operación por lo menos con dos (2) meses de anticipación a la fecha de 
vencimiento. En ningún caso la empresa podrá cobrar suma alguna a los propietarios o 
locatarios de los vehículos, por concepto de la gestión de la tarjeta de operación. Dentro de los 
diez (10) días siguientes a la entrega de las nuevas tarjetas de operación, la empresa deberá 
devolver al Ministerio de Transporte los originales de las tarjetas de operación vencidas o 
canceladas por terminación del contrato de administración de flota por mutuo acuerdo o de 
forma unilateral, o por cambio de empresa. 

Artículo 2.2.1.6.9.10. Obligación de portarla. El conductor del vehículo deberá portar el 
original de la tarjeta de operación y presentarla a la autoridad competente que la solicite. 
Cuando se implemente la expedición de la tarjeta de operación a través del sistema RUNT, el 
control por parte de las autoridades en vía se hará mediante el uso de herramientas 
tecnológicas. En tal caso desaparece la obligación de portar el original. 

(…) 

Artículo 2.2.1.8.3.1. Documentos que soportan la operación de los equipos. De acuerdo con 
la modalidad de servicio y radio de acción autorizado, los documentos que sustentan la 
operación de los equipos son: 

(…) 

6. Transporte público terrestre automotor especial:  

6.1. Tarjeta de operación.  

6.2. Extracto del contrato.  

6.3. Permiso de operación (en los casos de vehículos particulares que transportan 
estudiantes).” (Subrayado fuera de texto) 

 
Que de acuerdo con el Informe Único de Infracciones al Transporte No. 0-82648 del 03 de octubre de 
2020, impuesto por la Policía Nacional, a través del vehículo de placa SMD619, se encontró que la 
empresa A&C EXPRESS S.A.S. SIGLA, ¨A&C EXPRESS S.A.S. con Nit 900.975.596 - 6, 
presuntamente presta el servicio de transporte de pasajeros por carreta, sin contar con la tarjeta de 
operación vigente Lo anterior, de acuerdo con lo indicado en la casilla 16 del IUIT señalado, siendo 
este documento indispensable en la prestación del servicio de transporte terrestre de pasajeros por 
carretera. 
 
Así las cosas, para esta Superintendencia es claro que la empresa no cuenta con la documentación 
que exige la normatividad para prestar el servicio de transporte terrestre automotor de pasajeros por 
carretera, que fue expuesta en el numeral 9.1 de esta Resolución, y de esta manera transgrediendo 
la normatividad que rige el sector transporte. 
 
DÉCIMO:  imputación fáctica y jurídica. 
 
De conformidad con lo expuesto por este despacho en la parte considerativa del presente acto 
administrativo, se pudo establecer que el material probatorio que reposa en el expediente permite 
concluir que presuntamente la investigada (i) Presta el servicio público de transporte terrestre 
automotor especial sin portar la Tarjeta de Operación. 
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De conformidad con el material probatorio obrante en el expediente, el cual se sustentó en el cuerpo 
del presente acto administrativo, a continuación, se presentarán los cargos que se formulan: 
 
10.1. Cargos: 
 
CARGO UNICO: Que de conformidad con el Iuit No. 0-82648 del 03 de octubre de 2020, impuesto 

por la Policía Nacional, al vehículo de placa SMD619, vinculado a la empresa A&C EXPRESS S.A.S. 

SIGLA, ¨A&C EXPRESS S.A.S. con Nit 900.975.596 - 6, se tiene que la Investigada presuntamente 

prestó el servicio de transporte terrestre automotor especial, sin contar con la documentación exigida 

por la normatividad de transporte esto es, la Tarjeta de Operación vigente, documento imprescindible 

para prestar el servicio de transporte de pasajeros por carretera, durante toda la ejecución de la 

actividad transportadora.  

Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que la empresa 
presuntamente vulneró el artículo 26 de la Ley 336 de 1996 y el artículo 2.2.1.6.9.10 en concordancia 
con el numeral 6 del artículo 2.2.1.8.3.1 del Decreto 1079 de 2015 ya que se encontró prestando el 
servicio público de transporte público automotor especial, sin contar con los documentos vigentes que 
exige la normatividad de transporte, ello es la tarjeta de operación para el caso en concreto, de 
conformidad con el IUIT impuesto por la Policía Nacional al vehículo vinculado a la empresa ARITUR 
LIMITADA- 

Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, 
así:  
 

“Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 

oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las 

implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes casos: (…)  

 e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 

constituyan violación a las normas del transporte.  

Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 

correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación:  

 (…)  

 Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente 

artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de 

transporte:  

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 

(…)” 

SANCIONES PROCEDENTES 

DÉCIMO PRIMERO: En caso de encontrarse responsable a la empresa A&C EXPRESS S.A.S. 
SIGLA, ¨A&C EXPRESS S.A.S. con Nit 900.975.596 - 6, por el cargo arriba formulados, al infringir la 
conducta descrita en el literal e) del artículo 46, procederá las sanciones procedentes dando 
aplicación al literal a) del parágrafo del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, que establece: 
 
 

Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente 
artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de 
transporte:  

 
- a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 

(…)”.  
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       DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

DÉCIMO SEGUNDO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorarán las 

circunstancias establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta Dirección gradúe 
las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

“…Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones 
por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto 
resultaren aplicables: 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la 
infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado 
las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad 
competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”. 

 

Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de transporte de pasajeros por carretera A&C EXPRESS S.A.S. SIGLA, ¨A&C EXPRESS 
S.A.S. con Nit 900.975.596 - 6, por la presunta vulneración del artículo 26 de la Ley 336 de 1996, 
artículos 2.2.6.9.9 y 2.2.1.6.9.10 en concordancia con el numeral 6 del artículo 2.2.1.8.3.1 del Decreto 
1079 de 2015, lo cual se encuadra en la conducta prevista en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 
de 1996. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER a la empresa de transporte de pasajeros por carretera   A&C 
EXPRESS S.A.S. SIGLA, ¨A&C EXPRESS S.A.S. con Nit 900.975.596 - 6, un término de quince (15) 
días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar descargos, y solicitar 
y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 336 y 
47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indicando en el 
asunto de su escrito de manera visible, el número del presente acto administrativo.  
 
Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad con lo 
previsto en los artículos 36 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo, al correo vur@supertransporte.gov.co .  
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaría 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, , al 
representante legal o a quien haga sus veces de la empresa de transporte terrestre automotor especial 
A&C EXPRESS S.A.S. SIGLA, ¨A&C EXPRESS S.A.S. con Nit 900.975.596 - 6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de esta a la Dirección de 
Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la Delegatura de Tránsito y Transporte para que 
obre dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
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ARTÍCULO SEXTO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, PUBLICAR el contenido 
de la presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente actuación 
de conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4717 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

CAROLINA PINZÓN AYALA  
Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre (E) 

 
 
 
Notificar: 
 
A&C EXPRESS S.A.S. SIGLA, ¨A&C EXPRESS S.A.S. con Nit 900.975.596 - 6. 
Representante legal o quien haga sus veces 
Correo: ayc.expressas@gmail.com  
Dirección: Calle 72 65 58 
Bogotá, D.C 
 
Redactor: Daniela Cuellar. 
Revisor: María Cristina Álvarez. 

 

 
17 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por 
leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este 
Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de 
oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos 
para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, 
formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o 
jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto 
administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del 
texto original). 
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------------------------------------------------------------------------------- 
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.                                                                     
--------------------------------------------------------------------------------
"EL  PRIMER  JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA                                           
                                                                                
LA  INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA
DEL MES DE OCTUBRE.                                                             
                                                                                
PARA  INFORMACIÓN  DETALLADA  PODRÁ  COMUNICARSE AL TELÉFONO +60 (5) 330 37 00 O
DIRIGIRSE  A  LA  SEDE  PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO, O A
TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CAMARABAQ.ORG.CO"                                   
                                                                                
                                                                                
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                     
                                                                                
                                    
                                     
                                                                                

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
 
                  

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
                   
 
Razón Social:
TRANSPORTES A&C EXPRESS S.A.S. SIGLA, ¨A&C EXPRESS S.A.S.¨                     
Sigla:
Nit: 900.975.596 - 6
Domicilio Principal: Barranquilla
 
                               

MATRÍCULA
                               
 
Matrícula No.: 647.245 
Fecha de matrícula: 31 de Mayo de 2016
Último año renovado: 2022
Fecha de renovación de la matrícula: 15 de Junio de 2022
Grupo NIIF: 4. GRUPO III. Microempresas
 
 
                               

UBICACIÓN
                               
 
 
Direccion domicilio principal: CL 99 D No 12 D - 21
Municipio: Barranquilla - Atlantico
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Correo electrónico: ayc.expressas@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3143331329
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: Calle 72 65 58
Municipio: Barrios Unidos - Santa Fe de Bogotá
Correo electrónico de notificación: ayc.expressas@gmail.com
Teléfono para notificación 1: 3143331329
Teléfono para notificación 2: 3103283187
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
LA  PERSONA JURIDICA SI AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO                                               
 
                                                                               
                              

CONSTITUCIÓN
                               
                                                                                
Constitución:  que  por  Documento  Privado    del 19/05/2016, del Barranquilla,
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  31/05/2016  bajo  el número 308.940
del  libro  IX,    se  constituyó la sociedad:denominada TRANSPORTES A&C EXPRESS
S.A.S. SIGLA A&C EXPRESS S.A.S.-                                                
                                                                                
                           

TERMINO DE DURACIÓN
                           
                                                                                
Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida           
                                                                                
                              

OBJETO SOCIAL
                              
                                                                                
La sociedad tiene por objeto:   OBJETO SOCIAL: 1- La sociedad tendrá como objeto
principal  el  de  desarrollar la industria de transporte público de pasajeros a
nivel  nacional, mixto municipal, carga a nivel nacional y todas sus modalidades
y  servicios  conexos  inherentes  de  dicha  actividad comercial, fomentard los
servicios  de  transporte  terrestre,  fluvial,  marítimo  y  aereo  como de los
servicios  conexos  y  logísticos.  2-.  Prestar  y  ofrecer varios programas de
capacitación  de educación no formal en monitoria o acompañamiento y supervisión
en  las  modalidades  de  transporte  y normas citadas en el numeral 1, de estos
estatutos  junto a la reglamentación estipulada en la ley 115 de 1994 y 1064 del
2006  y los decretos 114 de 1996 y 3011 de 1997. El cual se orientara en suplir,
complementar,  formar  y  promocionar,  el  perfeccionamiento  del conocimiento,
contribuyendo  con  esto al mejoramiento de la calidad de vida de mujeres cabeza
de  familia,  egresadas  de las diferentes instituciones de educación distrital,
también  estudiantes  activos  mayores  de  edad  de  último  año  de  educación
segundaria y personas en estado de vulnerabilidad comprobada acreditadas por los
entes  pertinentes organizaciones no gubernamentales "ONG". 3.- Prestar servicio
de  monitoria, acompañamiento y supervisión con el personal capacitado y avalado
en  las  diferentes  modalidades  del  transporte del numeral 2, garantizando la
protección  de los niños durante el recorrido para dar cumplimiento a las normas
contempladas en el decretos, 4190 del 2007 y el decreto 198 de 12 de febrero del
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2013  del  Ministerio  De Transportes Decreto 0348 del 2015 y 1079 del 2015. 4.-
Prestar  servicio  de auditoría, consultoría, asesoría y/o interventoría técnica
especializada  en  las  modalidades  del  transporte público terrestre automotor
especial.  5.  - Prestar servicio como agente de viajes. 6.- Comercialización de
repuestos,  accesorios, lubricantes y demás servicios relacionados con vehiculos
automotores.  En  desarrollo y para cumplimiento de su objeto social la compañía
podrá:  7.-  Adquirir, enajenar, gravar, o dar en arrendamiento bienes muebles e
inmuebles.  8.-  Constituirse en deudora de toda clase de operaciones de crédito
celebrados  con los mismos socios o con terceras personas, naturales, jurídicas,
nacionales  o  extranjeras  de  derecho  privado,  público  o  mixto  aceptando,
ofreciendo  o  constituyendo  las  garantías  reales  o personales a que hubiere
lugar.  9.-  Adquirir seguros para sus bienes, su personal o sus actividades con
compañías  aseguradoras idóneas. 10.- Girar, aceptar, endosar, asegurar, cobrar,
protestar,  cancelar,  adquirir  y  negociar  toda  clase  de  títulos valores o
instrumentos  de  crédito  en moneda nacional o extranjera. 11.- Abrir y manejar
cuentas  corrientes  o  de  ahorros  en  entidades  bancarias,  corporaciones  o
similares. 12.- Transformarse en otro tipo de Sociedad.                         
13.-Representar  firmas  nacionales  o extranjeras que desarrollen en el mismo o
similar  objeto  social  y la comercialización de los bienes. 14.- La asociación
con   otras   personas  naturales  o  jurídicas  nacionales  o  extranjeras  que
desarrollen  actividades  iguales o similares en las contenidas en los literales
anteriores.  15.Celebrar  y  ejecutar  todos los actos y contratos con entidades
pública  y privadas que se relacionen con la existencia, funcionamiento y objeto
de  la  Sociedad  en general y todos los demás que sean conducentes para el buen
logro  de  los  fines  Sociales.  16.Fabricación  y  ensamblaje  carrocerías  de
autobuses  y de carga. 17.Elaborar consultorías, estudios de viabilidad y cubrir
la demanda del servicio de transportes de pasajeros ya sea de individual, mixto,
urbano  y carga a nivel nacional. 19.- La compañía podrá constituir y ejercer el
objeto  social  de  corredor  de seguros para poder expedir y vender los seguros
obligatorios  y  de  responsabilidad  civil, contra actual y extra contra actual
para  vehículos  de  servicio  público  y  particulares,  de conformidad con los
requisitos exigidos por las leyes colombianas, adquirir seguros para sus bienes,
su  personal  o sus actividades con compañías aseguradoras idóneas. 20.- Prestar
servicio   como   agente  de  viajes,  planes  turísticos  a  nivel  nacional  e
internacional  y  también  ejercer la venta de pasajes aéreos a nivel nacional e
internacional  debidamente autorizados por la empresas de transportes aéreos que
esté  acreditadas  por  las leyes colombianas y el registro nacional de turismo.
Actividades  de  transporte  complementarias  y  auxiliares:  Así  mismo,  podrá
realizar  cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia como en el
extranjero,  podrá crear sucursales, agencias u oficinas, por disposición de los
accionistas  y de acuerdo a la ley. La sociedad podrá llevar a cabo, en general,
todas  las  operaciones,  de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas
con  el  objeto  mencionado, así como cualesquiera de las actividades similares,
conexas o complementarias o que permitan facilitar, desarrollar el comercio o la
industria de la sociedad.                                                       
Otras  actividades,  servicios,  asesorías, consultoría, comercialización. Podrá
realizar  cualquier  actividad  lícita,  como  servicios, asesoría, consultoría,
comercialización,   interventorías  técnicas  y  celebración  de  contratos  con
entidades privadas y públicas.                                                  
                            

C E R T I F I C A
                            
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                        
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CAPITAL

                                 
                                                                                
                                                                                
                            ** Capital Autorizado **                            
                                                                                
Valor                    :         $350.000.000,00                              
Número de acciones       :                 350,00                               
Valor nominal            :           1.000.000,00                               
                                                                                
                         ** Capital Suscrito/Social **                          
                                                                                
Valor                    :         $350.000.000,00                              
Número de acciones       :                 350,00                               
Valor nominal            :           1.000.000,00                               
                                                                                
                              ** Capital Pagado **                              
                                                                                
Valor                    :         $350.000.000,00                              
Número de acciones       :                 350,00                               
Valor nominal            :           1.000.000,00                               
                                                                                
                  

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN
                  
                                                                                
                          

REPRESENTACIÓN LEGAL
                           
                                                                                
ADMNINISTRACIÓN:  La sociedad tendrá un órgano de dirección, denominado asamblea
general  de  accionistas y un representante legal. La representación legal de la
sociedad  por  acciones  simplificada  estará  a  cargo de una persona natural o
jurídica,  accionista  o no, quien tendrá un suplente, designado para un término
de  un  año  por  la  asamblea  general del accionistas en calidad de SUBGERENTE
cumpliendo   las   misma  facultades  del  representante  legal  en  sus  faltas
accidentales,  absolutas  o  temporales.  Las  funciones del representante legal
terminarán  en caso de dimisión o revocación por parte de la asamblea general de
accionistas,   de   deceso  o  de  incapacidad  en  aquellos  casos  en  que  el
representante  legal  sea una persona natural y en caso de liquidación privada o
judicial, cuando el representante legal sea una persona jurídica. La cesación de
las  funciones  del  representante  legal,  por  cualquier causa,  no da lugar a
ninguna  indemnización  de  cualquier  naturaleza,  diferente de aquellas que le
correspondieren  conforme  a la ley laboral, si fuere el caso. La revocación por
parte de la asamblea general de accionistas no tendrá que estar motivada y podrá
realizarse en cualquier tiempo.                                                 
En  aquellos  casos  en que el representante legal sea una persona jurídica, las
funciones  quedarán a cargo del representante legal de esta. Toda remuneración a
que  tuviere  derecho el representante legal de la sociedad, debera ser aprobada
por   la   asamblea   general  de  accionistas.  La  sociedad  será  Gerenciada,
administrada y representada legalmente ante terceros por el representante legal,
quien  podrá  contratar  hasta DOS MIL (2000) SMMLV y realizar compras hasta DOS
MIL  (2000)  SMMLV.  Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social
o  que  se  relacionen  directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad.                                                                       
El  representante  legal  se entenderá investido de los más amplios poderes para
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actuar  en  todas  las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas  facultades que de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas.  En  las relacionen frente a terceros, la sociedad quedará obligada
por  los  actos  y  contratos  celebrados  por  el  representante legal. Le está
prohibido  al  representante legal y a los demás administradores de la sociedad,
por  si  o  por  interpuesta  persona,  obtener bajo cualquier forma o modalidad
jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad
aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.  
                                                                                
                  

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL
                   
                                                                                
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 19/05/2016, otorgado en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  31/05/2016  bajo  el
número 308.940 del libro IX.                                                    
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Representante Legal                                                             
Corredor Caipa Alfredo Alberto                         CC 79876198              
Subgerente                                                                      
Corredor Caipa Carlos Andres                           CC 79879844              
                                                                                
                

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
                 
                                                                                
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.                
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.                                                
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.                                                                 
                                                                                
                                                                                
A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.                                                                 
                                                                                
             

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
              
                                                                                
Actividad Principal Código CIIU: 4921                                           
 
                    

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIOo
                    
 
 
A    nombre    de    la   sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de
Comercio                                                                        
el(los)  siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
 
Nombre:

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 31/12/2022 - 12:51:52

Recibo No. 9873654, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: SO4D967EFF

Página 5 de 6



TRANSPORTES   A&C   EXPRESS   S.A.S. 
Matrícula  No:  647.246 
Fecha
matrícula:  31 de Mayo de 2016
Último año renovado: 2022
Dirección: Calle 72 B
# 19 - 24
Municipio: Soledad - Atlantico
 
 
                                  
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                       
                            

C E R T I F I C A
                            
                           

TAMAÑO EMPRESARIAL
                            
                                                                                
De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015  y  la Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO
EMPRESA - RSS                                                                   
                                                                                
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 0,00                                          
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 4921                                       
                                                                                
                       

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
                        
                                                                                
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
                                                                                
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                  
                                                                                
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                               
                                                                                
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.     
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JaquelineRodriguez
Sello









Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E93315227-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Transporte (CC/NIT 800170433-6)
Identificador de usuario: 403784
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Notificaciones En Linea <403784@certificado.4-72.com.co>

(originado por Notificaciones En Linea <notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co>)
Destino: ayc.expressas@gmail.com

Fecha y hora de envío: 2 de Enero de 2023 (11:10 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 2 de Enero de 2023 (11:10 GMT -05:00)

Asunto: Notificación Resolución 20235330000015 de 02-01-2023 (EMAIL CERTIFICADO de
notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co)

Mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO RESPONDA ESTE MENSAJE

Señor(a)
Representante Legal

A&C EXPRESS S.A.S. SIGLA, ¨A&C EXPRESS S.A.S.

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del acto administrativo del asunto.

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada(s) en el asunto del presente
mensaje de datos y se le informa los recursos que legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben
interponerse los mismos, los cuales, se relacionan a continuación:

Contra la presente resolución no procede recurso alguno.

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar los trámites y servicios
propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal
siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.
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Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus escritos o cualquier solicitud
relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo electrónico
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma presencial en la ventanilla única de
radicación de la Superintendencia de Transporte ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de
Bogotá D.C.

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO
Coordinadora Grupo De Notificaciones

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al
destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se
le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este
mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su
sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la
opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic
files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to which it is addressed. If
the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination,
distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender
immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not
necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-0001 (1)_firmado.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 2 de Enero de 2023
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Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E93330649-R

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Addendum de acceso a contenido

Identificador del certificado emitido: E93315227-S

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Transporte (CC/NIT 800170433-6)
Identificador de usuario: 403784

Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co
Destino: ayc.expressas@gmail.com
Asunto: Notificación Resolución 20235330000015 de 02-01-2023 (EMAIL CERTIFICADO de

notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co)

Fecha y hora de envío: 2 de Enero de 2023 (11:10 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 2 de Enero de 2023 (11:10 GMT -05:00)
Fecha y hora de acceso a contenido: 2 de Enero de 2023 (14:12 GMT -05:00)

Dirección IP: 168.61.210.9
User Agent: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/100.0.4896.127

Safari/537.36

Có
di

go
 P

os
ta

l: 
11

09
11

  D
ia

g.
 2

5G
 9

5A
 - 

55
, B

og
ot

á 
D

.C
.  

Bo
go

tá
: (

57
-1

) 4
72

 2
00

0 
 N

ac
io

na
l: 

01
 8

00
0 

11
1 

21
0 

 w
w

w
.4

-7
2.

co
m

.c
o

Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2023.01.02 20:22:27
CET
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia


